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D. Enrique Kaibel Axpe

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE DE FINECO ACCIONES, SICAV, S.A. (nº registro CNMV 187)

En relación con la entrada en vigor de la Ley 11/2021 de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra

el fraude fiscal que modifica la letra a) del apartado 4 del artículo 29 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre,

del Impuesto sobre Sociedades (en adelante la “LIS”), y como continuación al Hecho Relevante publicado el

28 de marzo de 2022 en el que se comunicaba la decisión del Consejo de Administración de la Sociedad de

proponer a la Junta General de Accionistas durante el año 2022 la disolución y liquidación de la Sociedad, se 

comunica que la Junta General de Accionistas de la Sociedad ha decidido, en su reunión extraordinaria

de caracter universal celebrada el pasado 19 de diciembre de 2022, no proceder finalmente a la

disolución y liquidación de la Sociedad conforme a lo previsto en la disposición transitoria cuadragésima

primera de la LIS.

Asimismo, dado que está previsto que la Sociedad mantenga la condición de SICAV sin cumplir los

requisitos de la letra a) del apartado 4 de artículo 29 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades para tributar

al 1% en el impuesto sobre sociedades, se comunica que la Sociedad aplicará el tipo impositivo del 25% del

impuesto sobre sociedades, desde el 1 de enero de 2022 y en tanto se mantengan las condiciones

indicadas. Se hace constar que desde el inicio del ejercicio 2022 y hasta la fecha no se ha devengado

impuesto de sociedades, por lo que el citado cambio del tipo impositivo aplicable no afecta a los valores

liquidativos de la sociedad ni, por tanto, a las entradas y salidas de accionistas durante el citado periodo.

Por último, se informa de que se procederá en consecuencia a modificar el Folleto informativo y DFI de la

Sociedad, al objeto de incluir, en el apartado de Otros datos de Interés, el tipo concreto que le resultará de

aplicación en el Impuesto sobre Sociedades.


